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Quito, 6 de marzo de 2017 

Y 
Señora , 

_ADRIANA PAULINA ARÍZAGA CISNEROS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que mediante disposición transitoria de la cláusula quinta de la 

escritura de constitución de la compañía RESERVAPP $5.A., celebrada el día 14de febrero del 2017, 

usted ha sido designado para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, el 

mismo que lo desempeñará por el periodo estatutario de 3 años. 

Independientemente de la finalización del período para el cual ha sido elegido, usted continuará en 

el ejercicio de sus funciones hasta que legalmente sea reemplazado. 

De acuerdo con los estatutos sociales, a usted corresponde ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. Sus deberes y atribuciones se encuentran descritos en el artículo 

vigésimo segundo del Estatuto Social de la compañía, el mismo que se encuentra incluido en la 

Escritura Pública de la constitución de la compañía RESERVAPP S.A., celebrada ante la Notaria 

Primera del cantón Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, el 14 de febrero del 2017, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el 3 de marzo del 2017 bajo inscripción No. 909, repertorio 

No. 9113. 

En nombre de la C ía me complace darle a conocer esta merecida designación. 

Atentamente, 

Sr. Andrés Abel 

PRESIDENTE 

izaga Cisneros 

  

Aceptación: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía RESERVAPP S.A. 

Quito, 6 de marzo de 2017 

Sra. Adriana Paulina Arizaga Cisneros 

C.C. 1716102577 

Nacionalidad: Ecuatoriana.
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RESERVAPP S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ARIZAGA CISNEROS ADRIANA PAULINA 
IDENTIFICACIÓN: 1716102577 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3     

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM*: 909 DEL 03/03/2017 NOT.1 DEL 14/02/2017.-* AV. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA ¡hz E LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN. EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALE DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN L LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECH 

  

  

RA. QUAN HANNÁ QHADINÁ ELIZABEÍA e CONTRERA SLOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
Re ome ME CANTIL DEL CANTÓN QUITO? 

o e, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DEBICIENiBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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